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nacido o Cuerpo 'docente de Grado Medio' IOn Ayuda-ntes acom·
pafíarán a sus instancias un informe del 'C~t.f'drlít:ico bajo cUFa
dl'rección hayan actuado como tales. " , ~

Tercero.-Los nombramientos que se realicen como consecuen~
. Ola. de resolver este concurso-oposición tendrán la duración de
cuatro afies y podrán Ber prorrogados por otro perlodo de igual
duración, si se cumplen las condiciones reglamentarias, conforme
a la citada Ley, siendo condición indispensable para esta prórro
ga h8.:11arse en posesión del titulo de Doctor

Cuarto.-Parf;L ser admitido a este concurso·oposición se' re..-
quieren las condiciones siguientes:

a) Ser espafiol.
b) Tener cumpl1dós veintiún años de edad.
e) No haber sido separado. mediante expediente disciplina

rio, del servicio del Estado o de la Administración Local, ni ha
llarse inhabilitado para el ejercicio de funciones pliblicas.

d) No padecer defecto fisico ni enfermedad infecto-conta
glosa que le inhabilite para el ejercicio del cargo.

e) Haber aprobado los ejercicios y cumplido los requisitos <

necesarios para la obtención del titulo de Licenciado en Fa
cultad o del correspondiente en las Escuelas Técnicas Supe
riores.

f) Los· aspirantes, se comprometerán en sus instancias a
jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movi
miento Nacional y demé.s Leyes Fundamentales del Reino, se
gún S8 preceptúa en el apartado e) del articulo 36· de la Ley
articulada de Funcionarios.

g) La licencia de la. autoridad diocesana correspondiente,
cuando se trate de eclesiásticos.

h) Los aspirantes femeninos, haber cumplido el Servicio
Social de la Mujer, salvo que se hallen exentas de la reali
zación del mismo.

i) Abonar en la Tesorería de la Universidad 100 pesetas por
derechos de fonnQ.ción d~ expediente y 75 pesetas por derechos
de examen, pudiendo efectuarlo también mediante giro postal
que prevé ·el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo, Uniéndose a las instancias los resguardos oportunos.

Quinto.~uienes deseen tomar parte en este concurso-opo-
alción presentarán sus instancias en el Rectorado de la Uni
versidad o en cualquiera de los Centros previstos en el articu
lo 86 de la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro del
plazo de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente
al de la publicación de la presente Resolución en el «Boletln
Oficial del Estado», manifestando en las mismas, expresa y
detalladamente. que en la fecha de expiración del plazo de
admisión de solicitudes reúnen todas y cada una de las con
diciones exigidas, acompafiándose a aquéllas los recibos justi
ficativos de haber abonado los derechos de examen y _de for-
mación de expediente. .

Sexto.-Los aspirantes que figuren en las propuestas for
muladas por los Tribunales deberán presentar en el Rectorado
de la Universidad y en el plazo de treinta días, contados a
partlr de la fecha de las mencionadas propuestas. los documen
tos acreditativos de reunir las condiciones y requisitos exigidos
en esta convocatoria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento V demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. '
Madrid, 17 de noviembre de 1969.-P. D., el Director gene.

ra.l de Ensefianza Superior e Investigación, Juan Echevarria
Gangoiti.

Dmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Investl
pdón,

o:RDEN de 17 de naviembre de 1969 por la que
se convoca coneurso-oposición para la f)Tovfsión de
la plaza de Profesor adjunto de «Industrias. de 14
carne, leche y pescado».vacante en la Facultad de
Veterinaria de Córdoba, correspondfente a la Uni
versidad de Se.11flla.

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad
ele Sevilla,
. Este Ministerio ha resuelto:

Primero.-Convocar el cQncUl'so-oposición 'detenninado en la
Ley de 17 de julio de 1965 para proveer una plaza de p¡oo..
fesor adjunto en la Facultad de Veterinaria de Córdoba de la
Universidad expresada, adscrita a la ensefianza de «Industrias
de. la carne, leche y pescado», debiendo ajustarse el mism.o a
10 dispuesto en la Orden ministerial de 5 de diciembre de 1946
(<<Boletín Ofieia1 del Estado» del 19), modificada por las de
11 de abril de 1961 (<<Boletin Oficial del Estado» de 13 de mayo)
y 24 de enero de 1968 (<<Boletln ollclal del Estado. de 8 de re
brero), asi como en la Orden de la Dirección General de Ense
fían'Za Universitaria de 31 de mayo de 1957 (<<BoJettn Oficial
del Estado» de 21 de junio).

Segundo.-Los. asptrantes deberán hallarse en posesión del
fI1tuJo de Licenciado f'1l Facultad o del correSpOndiente en las

Escuelas Técnicas Superiores y acredit,ar haber desempefiado
el caJ;"go de Ayudante -de Clases Prácticas, por lo menos, durante
un afio académico completo o pertenecer o haber pertenecido
durante el mismo tiempo a un Centro de investigación ()f'ieia!
o reconocido o Cuerpo docente de Orado Medio; los· Ayudantes
acompañarán a sus instancias un informe del Catedrático ba.jo
cuya dirección hayan actuado como tales.

Tercero.-El nombramiento que se realice como consecuencia
de resolver este concurso-oposición tendrá la duración de cuatro
años y podrá ser prorrogado por otro periodo de igual duración.
si se cumplen las condiciones reglamentarias: conforme a la
citada Ley. siendo condición indispensable pa,ra esta prórroga
hallarse en posesión del titulo de Doctor.

Cuarto.-Para ser admitido a este concurso-oposición se rea
quieren las condiciones siguientes:

a) Ser espafiol. .
b) Tener cumplidos veintiún afios· de edad.
e) No. haber sido separado, mediante expediente d1scipll·

nario, del serVicio del Estado o· de la. Administración Local, ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones pt'iblicas.

d) No padecer. defecto físico ni enfermedad infecto-conta-
giosa que le inhabilite para el ejercicio del cargo.

e) Haber aprobado los e,ercicios y cumplido los requis1tos
necesarios para la obtención del título de Licenciado en Facul·
tad o del correspondiente en las Escuelas Técnicas Superiores.

f) Los aspirantes se comprometerán en sus instancias a
jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del MOVi
miento Nacional y demás Leyes Fundamentales del R.eino, seg'1in
se preceptú.a en el apartado c) del artículo 36 de la Ley ar·
ticulada de Funcionarios. '
, g) La licencia de la autoridad· diocesana correspondiente,
cuando se trate de eclesiásticos.

h) Los aspirantes femeninos. haber cumplido el Servicio
~ial de la Mujer. salvo· que se haIlen exentas de la realiza.
ci6n dei mismo. .

1) Abonar en la Tesorería de la Universidad 100 pesetas
por derechos de formación de expediente y 75 pesetas por de~
chos de examen, pudiendo efectuarlo también mediate giro
postal, que prevé el articulo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo. uniéndose a la instancia los resguardos opor
tunos.

Quinto.-Qutenes deseen tomar parte en este ·coneurs().()pos1
ción presentarán sus instancias en el Rectorado de la Unlver·
sidad o en cualquiera de los Centros previstos en el articulo 66
de la Ley de Procedimiento Administrativo. dentro del plazo
de treinta días hé.bl1es, contados a partir del sigulente al
de la publicación de la presente Resolución en el «Boletln
Oficial del Estado». manifestando en las mismas, expresa y de
talladamente, que en la fecha de expiración del plft,2'() de ad
misión de solicitudes relinen todas y cada una de las condi
ciones exigidas, acompafiándose a aquéllas los recibos ,fustifi
cativos de haber abonado 'los derechos de exaILen y de fonna
ción de expediente.

Sexto.-El aspirante que figure en la propuesta formulrt.da
por el Tribunal deberá presentar en el Rectorado de la Uni·
versidad y en el plazo de treinta días, contados a- partir de la
fecha de la mencionada propuesta, los documentos· acred1tati
:vos de reunir las condiciones y requisitos exigidos en esta con·
vocatoria. '

Lo digo a V. r. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 17 de noviembre de 1969,-P. D., el DlreclA>r gene

ral de Ensefianza Superior· e InvestigaciÓIl, Juan Echevarria
GangoltL

Ilmo. Sr, Direetor general de Ensefianza Superior e Investiga·
ción.

ORDEN de 19 de noviembre de 1969 por la que S~
convoca concu.rso-oposición para la provtsiótl. de la
pla~a de Profesor Adjunto de «Historia general de
EspafuL» (2.tJ cátedra) de la Facultad de Filosofía
y Letras de la Universidad de Madri4. ,

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad
de Madrid.

Este Ministerio ha. resuelto:

Primero.-Convocar el concurso-oposic16n determinado en la
Ley de 17 de julio de 1965 para proveer- una plaza ele Profesor
Adjunto en la Facultad de ~osofiB y Letras de la Unlv~ad
expresada, adscrita a la enseftanza de «H1stori~ generaIde
España» (2.& cátedra), debiendo ajustarse el 'nllsmoa .10 di~
puesto en la Or<Ien ministerlal de 5 de <liclemb\'e de 1946
(<<Boletln Oficial del Eatado» del 19). modlllcada por las de
11 de abril de 1961 (<<Boletln OfIcial del Estado» de 13 de
mayo) y 24 de enero dO llHl1l (eBoJetln OfIcial del Esta<io»" de
8 de febrero), as1 como en la Orden de la Direec1óh General
de Ensellanza Unl_sltarla de 31 de mayO de 1ll!i7 i_Úl
OfIcial del Eotado. de 21 de junIo),
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Segundo.-·-LO~ aSplrante¡., deberán l1allarse en posesión del
título de Licenciado en. Facultad o del correspondiente en las
Escuelas Técnicas SuperIores y acreditar haber desempefiado el
cargo de Ayudante de Clases Prácticas, por lo menos, dursJ;1te
un afio académico completo o pertenecer o haber pertenecido
durante el mismo tiempo a un Centro de investigación ofi
cial o reconocido o Cl1erpo docente de grado medio; los Ayu
dant-ef'. acompañar(m a sus instancias un ihforme del Cate-

.m'útico bajo cuya dirección hayan actuado como tales

Tercel'o.~El nombramiento que se realice como consecuen"
cia de- resolver este concurso-oPosición tendrá la duración de
cuatro afias y podi'á ser prorrogado por otro periodo de igual
dUración, si se cumplen las condiciones reglamentarias, COD·
forme a la citada Ley, sIendo condición indIspensable para
esta prólToga hallarse en posesión del titulo de Doctor.

Cuarto.-Para ser admItido a este concurso-oposición se re-
quieren las condiciones siguientes:

a) Ser espaüol.
bl Tener cumplidos veintiún 3,l10S de edad.
Ci No haber sido Sleparado, mediante expediente discipliIia

rio, del servicio del Estado o de la Administración Local, ni
hallarse inhabilitado pata el ejercicio de funciones pú.blicas.

(j l No padecer defecto físico ni enfermedad infedo-<'onta-
giosa qtle le inhabilite para el ejerCicio del cargo.

el Haber aprobado los ejercicios y cumplido los requisitos
necesariof:: para la obtención del título de Licenciado en Par
cllltad n del corresponc1iente en las Escm~la;s 1'écnicfl.s Su
periOl'ps.

fl Lo):; a.'lpirantes se comprometerán en sus Instancias a
jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movi~

miento Nacional y demá,c; Leyes FundamentR.lel'l del Reino, se-
gún se preceptúa en el aparta.rlo cl del articulo 36 de la l.R.y
art:iculada de Funcionarial"

g) La licencia de la aUtol'id:'td dtocesanll corresponc1ien~e,

cl1ando se trate de eclesiásticos.
h) Los a.-"pirantes femeninos, haber (·umplido el Servicio

Social de la Mujer. salvo que se hallen exentas de la realiza
cióh del mismo.

1) Abonar en la Tesoreria de la UniVersidad 100 pesetas
por derechos de formación de expediente y 75 pesetas por de
rechos de examen, pudiendo €'fectuarlo también med.hmbe giro
postal, que prevé el artículo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo, uniéndose a la instancia los resguardos opor
tunos.

Quinto.-Quienes deseen tomar parte en este concurso-opo
sición presentaráh sus instancias en el Rectorado de la Univer
sidad o en cualqUiera de los Centros previstos en el artículo 66
de la Ley de Procedimiento Administrativo. dentro del plazo
de tt€inta días hábiles, contados a partir del siguiente al de la
publicación de la presente resolución en el «Boletín Oficial
del Estado», manifestando en las mismas, expresa y detallada
mente. que, en la fecha de expiración del plazo de admisión de
solicitudes, reúnen todas y cada una de las condiciones exigi·
das, acompañándose a aquéllas los recibos justificativos ce
haber abona.cto los derechos de examen y de formación de
expediente.

Sexto........EI aspirante que fig'ure en la propuesta formulada
por el Tribunal deberá presentar en el Rectorado de la Uni
versidad, y en el plazo de treinta días, contados a partir de la
fecha de la mencionada propuesta, los documentos acreditativos
de reunir las condiciones V requisitos exigidos en esta convo
catoria.

Lo dig-o a V. l. pata su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 19 de noviembre de 1969.-P. D., el Director general

de Enseñanza Superior e Investigación, Juan Echevarrla Gan
goiti.

Ilmo. Sr. Director gene-ral de Ensefianza Superior e Investi
gación.

ORDEN de 19 de noviembre de 1969 por la que se
convoca concurstl-OpOSición para kJ provisió~ de la
plaza de Profesor Ad1ttf1to de «Lengua y Literatura
inglesas» de la Facultad de Filosofía y Letras de
la Universidad de Mitdrid.

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad
de Madrid,

ESte Ministerio ha resuelto:

Primero.--Convocar el concurSO-oPoSici6n determinado en la
Ley de 17 de julio de 1965 pwa proveer una plaza de Pi'ofe,sor
Adjunto en la Facultad dl> Flloso!la y Letr... de la Unlve<sldad
expresada.. adscrita a la ensefiat1z.EI. d~ cLétlIrUay Literatura
ingl-esas», debiendo aj$tarse el li1isin& a 1., dispuesto en la
Orden ministerial de 5 d.e dicleItlbte de 1911:6 <<<Boletín Oficial
del Estado. del 19), modl!lcada por 1... de.1Í de abrtl de 1001
(<<Sole,Un Oficial del EStadoJ de 13 de mayo) y 24 de enero
de 1968 <<<1lo1etln Oficial del _"" de 8 de febrero). as!

como en la Orden de la DirecCIón General de Enseüanza Uni
verSitaria de 31 'de mayo de 1957 ({<Boletín Oficial del Estado»
de 21 de junio) .

Segundo.-Los aspirante::> deberán hallarse en posesión del
titulo de Licenciado en Faculta<l. o del correspondiente en las
Escuela.s 'técniCas Superiores :Y acreditar haber desempefiado
el cargo de Ayudante de Clases Prácticas, por 10 menos, du
rante uhaño académico completo o pertenecer o haber perte
necido dl1rante el mismo tiempo a un Centro de investigación
oficial o reconooido o Cuerpo docente de grado medIo; los
Ayudantes acompañarán a sus instancias un informe del Ca
tedrático bajo cuya dirección hayan actuado como tales

Tercero.-EI nombramiento que se rea.lice como consecuen~

cia de resolver este concurso-oposición tendrá la duración de
cuatro años y podrá ser prorrogado por otro periodo de igual
duración, si se cumplen las condiciones reglamentarias, con·
forme a la citada Ley. siendo condición indispensable para esta
prórroga halla.rse en posesión del titulo de Doctor.

CuartO.-PaTa ser admitido II (",c;te coneurso-oposkiñn se re-
Quieren las condicionf's siguientf's:

al &r español.
!JI Tener cumplido~ veinLiún mios dí' edad.
el No haber sido separado. m(~dian~c expediente discipli

nario, elel servicio del Estado o de la Administración Loca1,
ni lla.llars€ inhabilitado para el ejercicio (le funclones públicas.

dI No padecer defecto físico ni enfermedad infecto-canta·
giosa que le inhabilite para el e.ierclcio· del cargo.

el Haber aprobado los e.iereicio~ y cumplido los requisitos
necesai'ios para la' obtención df'l título de- Licenciado en _Fa
cultad o del e011'espondielüe (--'n lns F.f'Cuela8 TéCnicas Su
periores.

f) Lo~ as-pirantRs se eomprometefún en sus instancias a
jurar. acatamientD a los Principios ¡"undamentales del Movi
miento Nadohal y dem:'i." Leyef' Fundamentales del Reino, se·
gun sr preceptua en el apartado e) del artículo 36 de la Ley
articulada de F'ttncionarics

g) La licencia de la autoridad diocesana correspondiente,
cuando se trate de ec1esiásticos.

h) Los aspirantes femeninos. haber cumplido el Servicio
Social de la Mujf!r. salvo que se hallen exentas de la realiza.
ción del mismo.

1) Abonar en. la Tesoreria de la Universidad 100 pesetas
por derechos de formación de expediente y 75 pesetas por de
rechos de examen, pUdiendO efectuarlo también mooiante giro
Postal" que prevé e artículo 66 de la Ley de Procedimiento
Admibistrativo. uniéndose a la inst·ancia los resguardos opor·
tunos.

Qilinto.-QUienes deseen tomar parte en este concurso-opo
sición presentarán sus instancias en el Rectorado de la Univer
sidad o en cualquiera de los Centros previstos en el articulo 66
de la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro del plazo
de treinta días hábiles, contados a partir del sigUiente al de 1~

publicación de la presente resolución en el «Boletín Oficial del
Estado», manifestando en las mismas, expresa :Y detallad,a
mente,que, en la fecha de expiración del plazo de admisión
de sol1c1tud~s, reunen todas y cada una de las condiciones exi~
gidas, acompañándose a aquélla;:; los recibos justificativos de
habera,bonado los de-rechos de examen v de formación de ex
pediente.

Sexto.-:-EI aspirante que figure en la propuesta formulada
por el Tribunal deberá presentar en el Rectorado de la' Uni
versidad, y en el plazo de treinta días. contados a partir de
la fecha de. la mencionada propuesta, los documentos acre
dit.ativos de reunir las condiciones y requisitos exigidos en esta
convocatoria.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 19 de noviembre de 1969.-P, D., el Director general

de Enseñanza Superior e Investigación. Juan EchevaITia Gan
goiti.

Ilino. Sr. Director general de Ensefianza Superior e Investi·
gación.

ORDEN de 19 de noviembre de 1969 por la que se
convoca concurso-oposición para la provisión de la
plaza de PrOfesor Adjunto de «L1ngiiística germdni
caJ de la Facultad de FilOSOfía y Letras de la Uni
versidad de Madrid.

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad
de Madrid,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.-Convocar el concurso-oposición determina<lo en la
Ley de 17 de julio de 1965 para proveer una plaza de Profesor
Adjunto en la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad
exPresada, adscrita a la ensefianza de «Lingüística germánica».
debIendo ajustarse el mismo a lo dispuesto en la Orden mi·
nisterial de 5 de diciembre de 1946 (<<Boletín Oficial del Esta,.


